
 

 

Acta N°01 

 

En la ciudad de Montevideo, a los cinco días del mes de mayo de 2025, cita en la Sala del Piso 8 

de la Torre Ejecutiva, Plaza Independencia 710, a la hora 9:00, se reúne el Consejo Directivo de 

la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (en adelante AUCI) en su primera 

convocatoria del período de gobierno 2025-2030, con la presencia de su presidente, el 

Secretario de la Presidencia de la República, Sr. Alejandro Sánchez; su director, el Ministro de 

Relaciones Exteriores, Sr. Mario Lubetkin; y su director, el Director de la Oficina de Planeamiento 

y Presupuesto, Sr. Rodrigo Arim.----------------------------------------------------------------------------------- 

 

También se cuenta con la presencia del Director Ejecutivo de AUCI, Sr. Martín Clavijo, y de la 

Coordinadora Técnica, Sra. María Gracia Delgado, acompañados por la Asesora Técnica, Sra. 

Soledad Galeano. El Ministro de Relaciones Exteriores asiste con el Sub Director de la Dirección 

General de Cooperación Internacional, Sr. Martín Álvez, para tratar el siguiente orden del día: 

 

1) Intercambio y definición de prioridades estratégicas de cooperación para el presente 

período de gobierno (Presentación del documento borrador sobre áreas estratégicas de 

cooperación para AUCI).----------------------------------------------------------------------------------- 

 

2) Definición de prioridades políticas y criterios sobre la construcción del próximo Marco 

de Cooperación de Naciones Unidas (MECNUD 2026-2030) - Documento base con líneas 

estratégicas prioritarias.----------------------------------------------------------------------------------- 

 

3) Modalidad de trabajo del Consejo Directivo (definición de funcionamiento y 

periodicidad para dar seguimiento a los temas estratégicos).----------------------------------- 

 

4) Otros temas.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Resumen: 

El Presidente del Consejo Directivo introdujo la reunión reconociendo la relevancia de este 

espacio de articulación, teniendo como antecedente el periodo de gobierno 2015-2019 en el 

cual se había convocado por última vez.-------------------------------------------------------------------------  

El Director Ejecutivo de AUCI presentó las áreas estratégicas de cooperación para este periodo 

de gobierno 2025-2030, fomentando un diálogo e intercambio entre las autoridades presentes. 

Uno de los aspectos centrales planteados fue la necesidad de que estos procesos de 

planificación se encuentren alineados con las prioridades estratégicas de este gobierno, 

asimismo, en el marco de un contexto internacional complejo con altos niveles de 

incertidumbre.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La Coordinadora Técnica de AUCI hizo referencia a los hitos iniciales en el proceso de elaboración 

del nuevo Marco de Cooperación de Naciones Unidas (MECNUD 2026-2030) retomando las 

prioridades estratégicas acordadas entre AUCI y MRREE.--------------------------------------------------- 

Las partes identificaron la necesidad de contar con un rol activo del Consejo Directivo, para 

supervisar y dar seguimiento a la política de cooperación internacional del país.--------------------- 

Otros temas: el Director Ejecutivo de AUCI informó sobre varias iniciativas en curso impulsadas 

desde la agencia en diversas temáticas: Cooperación Sur-Sur y Triangular y actividades de 

formación.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

Se resuelve: 

1) La AUCI incorporará los comentarios recibidos en esta instancia al documento borrador 

presentado sobre las áreas estratégicas para este periodo de gobierno en materia de 

cooperación internacional, y lo circulará con los miembros del Consejo Directivo.-------- 

2) La AUCI compartirá un borrador ajustado en relación a la elaboración del Marco de 

Cooperación de Naciones Unidas (MECNUD 2026-2030) retomando las prioridades 

estratégicas definidas previamente entre AUCI y MRREE, en línea con las prioridades 

estratégicas acordadas en el punto anterior.---------------------------------------------------------  

3) Realización de reuniones trimestrales del Consejo Directivo de AUCI, proponiendo el 

siguiente calendario tentativo para las próximas sesiones: lunes 4 de agosto y lunes 3 de 

noviembre, pudiendo convocarse a reuniones extraordinarias en caso de ser necesario. 

 

En anexos, se incluye el Documento de Trabajo elaborado por AUCI tratado en la sesión del día 

de la fecha.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sin más temas a tratar, se levanta la sesión del Consejo Directivo a la hora 10:00.------------------- 
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Primera reunión del Consejo Directivo de AUCI 
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Lunes 5 de mayo de 2025 

 



 

 

1) Documento borrador sobre áreas estratégicas de cooperación internacional 

para AUCI (2025-2030) 

Nota: Las áreas estratégicas aquí definidas forman parte del Documento Estratégico de 

Cooperación Internacional 2025-2030 de AUCI que se encuentra en proceso de 

elaboración. 

Áreas Estratégicas de Cooperación Internacional: 

1) Integración Regional e Internacional 

- Fortalecimiento de la Cooperación Sur-Sur y Triangular 

-Participación en foros internacionales 

 

2) Igualdad e Inclusión social 

-Infancia y adolescencia, pobreza infantil 

-Seguridad alimentaria 

-Población migrante 

-Población en situación de calle 

 

3) Cooperativismo y asociativismo 

-Economía solidaria, circular y sostenible 

 

4) Ciencia, Tecnología e Innovación 

-Promover proyectos de investigación aplicada en áreas clave 

-Articulación con socios estratégicos en investigación 

 

5) Transición Verde 

- Movilidad y Transición Energética 

- Gobernanza del Agua y Producción Sostenible 

 

6) Dimensión de la Paz y la Gobernanza 

- Proyecto Centro de Formación en Paz y Negociación de Conflictos 

- Fomentar la participación de Uruguay en foros internacionales sobre la 

construcción de paz. 

 

7) Gobierno Abierto y Transformación Digital 

- Sistema Integrado de Cooperación Internacional (SICI-Uy) 

 

8) Cooperación Descentralizada 

-Proyectos de desarrollo en áreas rurales 

-Relacionamiento entre gobiernos locales y redes regionales de 

gobiernos locales (MERCOCIUDADES y CGLU) 



 

 

2) Propuesta de prioridades estratégicas de cooperación (MECNUD 2026-2030) - 

documento base 

Definidas por la Agencia Uruguay de Cooperación Internacional (AUCI) en conjunto con 

la Dirección General de Cooperación Internacional (DGCI-MRREE) 

 

Nota: Estas 4 líneas estratégicas prioritarias fueron enviadas el 25 de abril de 2025 de 

parte de la DGCI a la Oficina del Coordinador Residente de las Naciones Unidas en 

Uruguay. 

 

Prioridad estratégica 1 (vinculada a la población, la migración y la protección social): 

“Una sociedad cohesionada que garantice la convivencia pacífica, el bienestar integral y 

el desarrollo de las capacidades de todas las personas.” 

 

Prioridad estratégica 2 (vinculada al desarrollo y al crecimiento sostenible basado en la 

ciencia y la tecnología): “Un modelo de desarrollo sostenible e inclusivo basado en la 

ciencia, la tecnología y la innovación, que promueva una relación armoniosa con la 

naturaleza.”  

 

Prioridad estratégica 3 (vinculada al fortalecimiento de prácticas democráticas y 

convivencia ciudadana): “Una gobernanza democrática eficiente, basada en 

instituciones sólidas y transparentes que promuevan la participación ciudadana 

efectiva.” 

 

Prioridad estratégica 4 (vinculada a promover la inserción global de Uruguay y la 

Cooperación Internacional): “Un país inserto en la región y el mundo, que promueve el 

multilateralismo, la integración y la cooperación internacional sin exclusiones.” 

 

Cada prioridad estratégica incluirá los asuntos específicos de política en relación a los 

compromisos de gobierno, y asimismo, una operacionalización para el logro de los 

objetivos. 

 

 

 


